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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


D E C L A R A C I Ó N   Nº  0 6 2 / 0 8
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A
SOLICITAR  a la Honorable Cámara de Diputados y a la Honorable Cámara de Senadores de la Nación, reasuman las facultades constitucionales de fijar impuestos y en consecuencia derogar toda norma que implique directa o indirectamente DELEGACIÓN DE FACULTADES a favor del Poder Ejecutivo Nacional.
ASIMISMO, instamos a que asuman un papel protagónico en el necesario proceso de PACIFICACIÓN que hoy requiere la República, base indispensable para normalizar los procesos productivos de bienes y servicios y del abastecimiento de todas las ciudades del país.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los veinticinco días de junio de dos mil ocho.
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                           JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                      PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS

Sancionada 25-06-08.-

Autor: Dips. María Cecilia Gortari, Jorge O. Quintana, Marcelo Chaín y Pedro G. Cassani.-

Expte. Nº 4278/08 HCD.-

RADIODESPACHO

Corrientes, 

REMITENTE:   HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE CORRIENTES

DESTINATARIO: HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS Y HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN.-

TEXTO:

                    Cumplo en dirigirme a fin de comunicarle que esta Honorable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACION  Nº 062/08, en los siguientes términos:

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A:


SOLICITAR  a la Honorable Cámara de Diputados y a la Honorable Cámara de Senadores de la Nación, reasuman las facultades constitucionales de fijar impuestos y en consecuencia derogar toda norma que implique directa o indirectamente DELEGACIÓN DE FACULTADES a favor del Poder Ejecutivo Nacional.

ASIMISMO, instamos a que asuman un papel protagónico en el necesario proceso de PACIFICACIÓN que hoy requiere la República, base indispensable para normalizar los procesos productivos de bienes y servicios y del abastecimiento de todas las ciudades del país.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los veinticinco días de junio de dos mil ocho.
                  MIRTHA I. PRIETO DE PACCE                                                           JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

                              SECRETARIA                                                                                      PRESIDENTE

                   H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                              H. CAMARA DE DIPUTADOS
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